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Un real número. 

€>ítáai 
DE LA P R O V I N C I A D I L E O N . 

AOVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio do costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BO
LETINES coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá veriflearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, t i , 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—'Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposiciones délas Autoridades, except* 
las que sean á instancia de parte no pobre, se IB-
sertarán oficialmente; asimismo cunlquirr anuncio 
concerniente al servicio nacional. que dimane de 
las mismas; los de interés particular prévloel pago 
de un rea/, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

Preiidmtia del Com-jo i t UiniiIrM. 

S. M. el Rey (Q. O. .G.) y 
so Augusla Real Familia conti-
náan en,la,Corte sin novedad en 
su importante salud. . • 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 49. 

Encargo á los Sres. Alcaldes. Guar
dia c iv i l y demás agentes de mi au
toridad, procedan á la busca y captu
ra de Angel Alcalde, Je 71 año» de 
edad y vecino de Barniedo, el que 
desapareció de su casa el día 19 de 
Agosto últ imo; poniéndolo ¿ disposi
ción del Sr. Juez de 1," instancia del 
partido de Riaño, en t i caso de ser 
habido. 

León 8 de Octubre de 1877.—El 
Gobernador, RicardoPuenteyBrafias. 

SEIHIION DE FOMENTO. 
Negociado de Obras públicas. 

Portnzgnf!. 
DIRSCCIOX G E N E I U I , DE OBRAS PÚBLICAS, 

COMBUCIO T MISAS. 

En vi r tud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalada el 
dia 6 del próximo mes de Novié tnbrs 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibtes por espacio de dos 
aflojen los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de primer órden de Madrid 
á lá Coruña, provincia de León. 

Presu
puesto 
n n u ü l . 

E S T . t I H H T I C V 

ClnCDLAR. 

Habiendo trascurrido con esceso el 
plnzo de 15 dias concedido á los Se
ñorea Alcaldes de esta provincia para 
formular el pedido de las cédulas de 
inscripción que han de servir para el 
próximo ceuso de población, y para 
lo cual sé dieron las instrucciones 
convenientes en el BoisriN OFICIAL nú
mero 33 correspondiente al dia 17 de 
Setiembre ú l t imo , encargo nueva
mente á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos que aun no lo han 
verificado, cumplan con este servicio 
dentro del plazo de 8 dias, en la i n 
teligencia que de no hacerlo asi, me 
veré en la necesidad de proceder con
tra los morosos con arreglo ¿ la ley. 

León 10 de Octubre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Braüas . 

La Baiieza, con Arancel de 2,5 mi-
rláractros. 9.500 

Torre, con Arancel de 2,8 rairiá-
metros 10.230 

Villafranca del Bierzo, con Aran
cel de 2 miriametros.. . . . • 7.000 

•20.760 
La subasta se celebrará eo los té r 

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, ea el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándosu en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales p u 
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre úl t imo, y el cíe las particula
res para esta contrata que so halla de 
manifiesto en esta Dirección y en el 
Gobierno de la provincia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ar reglándose exac
tamente a l modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse p r é -
viámente como ga ran t í a para tomar 
parte en esta subasta será de cuatro 
m i l cuatrocientas sesenta pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos dé la Deuda públ ica al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 

Agosto de 1876, debiendo acompaflar-
se á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción. 

No se admi t i r án posturas que no 
«ubran .el importe del presupuesto 
anual de los tres portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
r á , únicamente -entre sus autores, 
una'segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por lá citada Ins
t rucción, siendo la primera mejora 
por lo ménns de m i l pesetas, que
dando las demás á voluntad de los l i -
citadores, siempre que no bajen de 
cien pesetas. 

Madrid 4 de Octubre de 1877.—El 
Director general, E . Garrido, 

.tlotlelo de -proposición. 
D. N . S., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 4 de 
Octubre úl t imo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para el ar
riendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en 
los portazgos de La Bafieza, Torre y 
Villafranca del Bierzo, se comprome
te á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con extricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por lacantidad de pesetas 
anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se expreso determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos es
crita eu le t ra , que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por l a , Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, 
he acordado insertar en el BOLETÍN 
orici.u. para que llegue á conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta. 

León 9 de Octubre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas . 

DON RICARDO PUENTE T BltANAS, 
GOBERNADOn CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Plácido 
Cuenllas, vecino de La Pola de Lena, 
residente en esta ciudad, callé Real. 
n.*34, de edad de 35 años, profesión 
industrial, se hapresentado.en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia tres del mes de la 
fecha á las doce de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de aguas me
dicinales llamada Maria, sita en tá r -
mino de Fuente caliente, del.pueblo 
de Caldas, Ayuntamiento de Láncaru, 
y linda a l E . camino que conduce de 
Caldas i Astilrias, y á los demás rum
bos con terreno común; hace la desig
nación de las citadas cuatro pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el manantial de 
las aguas cuya concesión, se pretende 
distante unos dos metros al O. del ca
mino antes indicado, y seis metros 
próximamente de la esquina S. de un 
pisón de la propiedad de Domingo 
Diez, vecino de Caldas, desde dicho 
punto de partida se medirán en direc
ción N . cien metros, ciento al S.,otros 
ciento al E . y ciento al O. ,y levan
tando perpendiculares eu los estremos 
de estas líneas quedará cerrado el pe
rímetro de las cuatro pertenencias so -
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he a d m i t i 
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por ' 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta días contados desde 
la fecha de eíte edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraran con dere
cho ál todo ó parte del terreno sol ici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 3 de Octubre de 1877.—El 
Gobernador .Ricardo Puenlo yBrafia». 



CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1876 i 77. MES BE Jumo os 1877. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Junio correspondienle al alio económico de 
1876 á 1877, lal CO.DO aparece en la formada por el Depositario de fondos 
provinciales con fecba 20 de Julio, y qus se inserta en el BOLSTIN OFICIAL al 
tenor de lo dispuesta en el art. 146 del Heglamenlo de Contabilidad provincial. 

CAltüO. Píselas. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De 
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Beneli 
cencía al fin del mes anterior. 

Por producto del Instituto de 2.* onsefiama.. 
Idem de la Escuela Normal. 
Idem de la Casa-Hospicio de León. 
Idem de la de Astorga. 
Idem de la Cuna de Ponferrada. 
Idem de la Casa de Maternidad. 
Idem del contingente provincial de 1876 al 77. 
Idem del Idem de aftos anteriores. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaria á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . 25.435 45 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este ea el mes i que la cuenta se refiere. . » » 

TOTAL CAnoo. . 295.535 98 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación provincial. 
Idem á material de idein. 
Idem al Escribiente de la Junta de Agricultura. 
Idem á la Comisión de Monumentos históricos y artísticos, , 
Idem á servicio de bagages. 
Idem h personal de la Sección de caminos provinciales. 
Idem á material de idem. 
Idem á personal de la Junta de primera cnseflanza. 
Idem á personal del Instituto de 2.* enseñanza. 
Idem ¡i malerial de idem. 
Idem á personal de la Escuela Normal. 
Idem á material de idem. 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas. 
Idem á estancias de dementes. 
Idem á idem de enfermos pobres en el Hospital de S. Antonio 
Idem á iilem pobres impedidos en la casa de Misericordia. 
Idom h personal del Hospicio de León. 
Idem íi material de idem. 
Idem á personal del de Aslorga. 
Idem á material de idem. 
Idem á personal de la Cuna de Ponferrada. 
ídem í« material de idem. 
Idem á idem de la Casa de Maternidad. 
Idem ' i imprevistos. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el liios de Junio. 

TOTAL DATA. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

RESUMEN. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

235.252 90 
4.696 » 

140 » 
599 7b 
492 38 

.000 » 
85 a 

32.708 » 
496 50 

153.752 52) 
77Í 65.000 ' 

En la Depositarla (En melSlioo. 
provincial. 4 En papel. 

En la del Inslltnlo. 
En la de la Escuelji Normal. 
En la del Hospicio de León. 
En la del de Aslorga. 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

TOTAL IGUAL. 

217.173 29 

2.158 851 
594 75 \ 

5.700 73/ 
3.841 691 
1.881 761 

520 22 

1 . 

2.555 70 
. 222 25 

85 37 
1.000 » 

204 80 
1.579 14 

6 75 
252 12 

5.180 81 
686 58 
615 84 
245 75 
166 74 

1.671 25 
2.085 » 
1.354 » 

770 86 
9.058 15 

573 70 
5.921 05 

105 11 
5.672 50 

250 97 
575 » 

25.155 45 

65.912 69 

295.585 98 
65.912 69 

251.671 29 

251.671 29 

lustiano 
León 20 de Seilembre de 1877.—El Contador do los fondos provinciales, Sa
lino Posadilla.—V." B.*—El Vice presidente, R. Mora. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

Idniaiitraeion económica de la [iroTiDGia de Leen 

Negociado de Propiedades. 

P a r t i d o de P o n f e r r a d a . 

Pliego da condiciones para el arrastre 
de sesenta y una fanegas, nueve celemi
nes tres cuartillos de centeno, y once la-
negas de cebada, desde el pueblo de Vi-
llanuera de Yaldueza & la villa de Pon-
ferrada, distando ocho kilómetros; y 
para el dt cinco fanegas, siete celemines 
y dos cuartillos de trigo, sesenta y seis 
fanegas nueve celemines de centeno, 
desda el pueblo de San Pedro de Mon
tes 4 la referida villa de Ponferrada, dis
tante veintitrés kilómetros, al respecto 
de doce céntimos de peseta por cada fa
nega y kilómetro. 

1. ' El remate se hará en pública l i 
citación en la cabeza del partido, ante e| 
Alcalde conslilucional, Administrador 
Subalterno del ramo y Secretario del 
Ayuntamiento, á las doce de la mañana 
del dia veinticuatro del corriente mes, 
previo anuncio por edictos. 

2. * El precio que ha de servir de 
tipo para la subasta será el de doce cén
timos de peseta por fanega y kilómetro. 

5.* Los granos serán entregados en 
los pueblos de Villanueva (le Valdueza y 
San Pedro de Montes á la persona en 
quhn se haya rematado el arrastre, y no 
tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación, quedando obligada á entregar
los en las paneras de la Subalterna de 
Poiif»rrada, bien acondicionados y en los 
mismos términos que ios haya recibido. 

i . ' Será de cuenta del remalanle el 
pago de las fallas ó deterioros, si resul
taren al tiempo de la entrega. 

5, " El contratista dará fiador abo
nado en el acto del remate para respon
der del valor de los granos que tiene que 
conducir y entregar al Administrador 
del partido, procediendo en otro caso 
ejecutivamente contra aquellos. 

6. " Verificada la entrega en las pa
neras de la Subalternase remitirá el ex
pediente á la Principal con la nota del 
recibo, para disponer el abono da su 
importe, tan luego como esté compren
dido en la distribución de fondos. 

Lo que se anuncia por medio del BO
LETÍN OFICIAL para que llegue á conoci
miento de los que deseen lomar parte en 
la referida subasta. 

León 9 de Octubre de 1 8 7 7 . - E l 
Jete económico, Cayetano Almeida. 

Por el presente ello, llamo y emplazo 
á I ) . Darío Curial y I) . Bjlbino Nudez 
cuyos domicilios se Ignoran y quo rusi-
dicron en esta provincia, y contra los 
que me hallo instruyendo expediente de 
cjexuttiun por hacer efíclivos los descu-
bierlos quu para con el Estado lienon por 
compra de Bienes Nacionales y del Es
tado, plazos vencidos y no satisfechos. 

Y como á pesar de haberse publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL los vencimientos y 
señalando el plazo denlrode! cual habían 
de satisfacer sus descubiertos, no se ha
yan presentado á realizarlos, por provi

dencia de este dia y previamente autori
zado por el Sr. Jefe económico, en cuya 
delegación gestiono, les requiero por el 
presente para que en término de seis 
dias se presenten a realizar los descu
biertos, en la inteligencia qo« de no ha
cerlo se tendrá pov bastante este reque
rimiento como notilicauiou personal, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

León 29 de Setiembre de 1877.—En
rique Rankin. 

Sobre enagenacion de fundas de tercios de 
tabacos Filipinos. 

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 275, página 16, se inserta 
entre otras cosas lo que sigue: 

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El día 15 de Noviembre próxi
mo venidero, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en todas Fábricas 
de tabacos del Reino, la subasta pública 
y simultánea para contratar la enagena
cion de fundas de ter cios de tabacos F i 
lipinos denominados Miriñaques que exis
tan en las mismas á la fecba de la adju
dicación del servicio, y las que produz
can y no sea necesario intervenir en las 
operaciones de los referidos estableci
mientos hasta I . * de Julio de 1880 y á 
los tipos mínimos que se consignan en 
la cláusula 5." del pliego por que ha de 
regirse el contrato. 

Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasla deberán consliluir en la 
pagaduría de la Fábrica respectiva, co
mo garantia de su proposición y en me
tálico precisamente las cantidades q lie 
se consignan en la cláusula i . " del refe
rido pliego, las cuales quedarán como 
fianza definitiva hasta la terminación del 
servicio. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; adrirliendo que las pro
posiciones de los licitadores deberán pre
sentarse en pliegos cerrados arreglado s 
al modelo que al pié se estampa, y que 
el pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en las Fábricas de labacos de la 
Península, en las que se exhibirá á los 
interesados que lo soliciten. 

Madrid 1." de Octubre de 1877.—El 
Director gen eral, José Rivero. 

D. N . N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado en h Gacela de Ma
drid, núm fecha y en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia de núm 
fecha ss compromete á comprar á 
la hacienda todas las fundas de los 
tercios de labacos Filipino denominado 
Miriñaques, que resulten existentes en 
la Fábrica ó Fábricas el dia de la 
adju'licasion del servicio y las que pro
duzcan las mismas desde dicha fecha 
á primero de Julio de 1880 y no sea 
necesario invertir en aquellos estable-
clmienios, por el precio de pese-
las céntimos por cada quintal mé
trico de las fundas que so le entreguen 
por la Fábrica de con arreglo en un 
todo al pliego de condiciones aprobado 
para esto servicio. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para todas las per-



sonas que quieran interesarse en 
la subasta. 

León 10 de Octubre de 1877. 
— E l Jefe económico, Cayetano 
Almeida. 

Sección de Intervención.—Negociado 
de Deuda. 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda qus la celebración de la 6. ' 
subasta para la amortización de renta 
perpétua interior y esterior, tenga lugar 
el dia 24 del corriente; ss hace saber á 
los que deseen interesarse en alia, que 
será bajo las mismas bases publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 60 de esta 
provincia, correspondiente al 17 do No
viembre próximo pasado, para la subas
ta que se verificó en dicho mes; debien
do hucer presente que la admisión de 
depósitos y pliegos de proposición, ten
drá lugar en osla dependencia desde e' 
15 a! 17 del presente mes. 

Asimismo s» advierte que los (¡lulos 
de renta perpétua que se otrezenn, han 
de contener el cupón vencedero en 3) 
de Diciembre del alio actual los títulos 
del 5 por tOO exterior y el copón ven
cerá en 1.° de Enero, los títulos del in
terior. 

León 15 de Octubre de 1877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO. 

C I I B C U I i & R . 

Honrado porS. M. el Hay (Q. D. G.) 
con el cargo de Fiscal del Tribunal Su
premo, considero propicia la ocasión 
que me depava la reciente apertura de 
Tribunales para exponer á V. S en bre
ves lineas ciertas observaciones, enca
minadas, en mi sentir, á mantenor la 
un'uiad del criterio en el cumplimiento 
de las principales funciones que ¡as le
yes encomiendan al Minislerio público. 

No es, no ha sido nunca esle, ni aun 
en ¡os primeros liempos <le su creación, 
una rueda pasiva é inerte on el organis
mo social, tal vez ha llegada i parecer-
lo en casos y periodos on que por efecto 
de hondos y sensibles disturbios que-
branlábanse las inslituciones más robus
tas, y desmayaba y so oscurecía el prin
cipio de autoridad, l'ero en épocas nor
males y serenas, cuando las leyes impe
ran y á su sombra protectora se. ejerci
tan sin esfuerzo los derechos y se cum
plen sin violencia los deberos, el Minis
terio fiscal, por su naturaleza misma, 
con su diversa gerarquiu, su numeroso 
personal y las facullades deque se halla 
rovesliilo, parlicularmente en materia 
criminal, es fuerza activa, enérgica y 
poderosa que envuelvo como sutil malla 
lodo el Reino para servir de escudo á la 
ley, de defensa á los ¡nloreses generales 
del Eslido, y de amparo y proleccion 
ospucialisima á aquellos otros intereses 
privados sobre lus cuales debe ejerce1 
la Administración piíblica una tíllela re' 
paradora y saludable. 

No intenta ciertamente el que suscri
bo, al dirigirse por vez primera al Mi-, 
"¡slerio fiscal, formular cargo alguno 

contra él, n i cabe siquiera en su ánimo 
ia ofensiva sospecha de que haya podido 
olvidar nunca sus deberes. Conoce per
fectamente el celo y rectitud con que los 
cumplen sus dignos é ilustrados indivl 
dúos; pero bueno es qne de tiempo en 
tiempo se oiga públicamente la voz de 
quien está colocado por voluntad de 
S. M. á su cabeza, para que no desma
yen al recorrer el áspero camino de su 
difícil carrera, y para quo sepa la socie
dad que su vigilancia es incesante y su 
actividad infatigable. 

Preciso es recordar de vez en cuando 
que el Ministerio fiscal es á la par legi
timo representante de la ley y mandata
rio del poder, por cuyo servicio, jus t i . 
cia y real preeminencia debe mirar y 
procurar, como dice la ley recopilada. 
Este principio no se presta en verdad á 
duda alguna en cuanto se refiere á la 
obserrancí i de las leyes y á la ejecución 
de los fallos de los Tribunales; pero no 
falta en cambio quien considere oficiosa, 
y hasta censure como contraria á la dig> 
nielad de su imparcial ministerio, la in i -
cialira fiscal en defensa del poder públi
co y la ciega obediencia que presta á 
sus mandatos. Los que tal piensan no 
discurren con acierto, y confunden de 
un modo caprichoso las variadas funcio
nes civiles y criminales que ejerce ni 
Fiscal por efecto do su doble carácter. 
Reflejo de la ley, severo é impasible 
guardador de sus preceptos, á ello solo ha 
de atenerse cuando la marque laxativa
mente sus deberes; piro agente en ocasio
nes del Poder ejecutivo, que la otorga 
su representación, no puede excusarse 
de gestionar por su interés y en su pro
vecho cuando requiera su concurso. El 
Gobierno, que proclama la independen
cia de los Tribunales, que respeta el l i 
bre criterio de Jueces y Magistrados, 
que reconoce su irresponsabilidad cuan
do interpretan y aplican reclámenle la 
ley, necesita por lo mismo quien unte 
aquellos le représenle y le defienda con
tra los ataques del odio ó la malici.i, y 
quedaría desarmado y seria de co-idi-
cion peor que el último de los ciudada
nos si el Ministerio fiscal pudiera enton
ces á su antojo abandonar su defensa 
fundáudOEO tui sugestiones de su opinión 
persona!, que á ninguu mandatario se 
consienten cuando obra on nombre de 
quien le lia otorgado sus poderes. 

En tales circinistanidag, no es libre la 
toiunlad del l'niicionario á quien ya en 
tiempo de D. Juan 11 se denoininaba 
Procuradorfisea!. Su ¡leher es ou ose ca
so obedecer las ¡nslruccíones que reciba, 
y aunque puo le representar acerca de 
ellas con respeto y moderación cuanto 
se le ofrezca, no es tá en nimio algu
no autorizado para excusarse de cum
plirlas. 

Su resistencia á hacerlo, comprome
tiendo acaso gravemente el orden social, 
y destruyendo desde luego la disciplina 
gerárquica, sería un delilo. Por eso ya 
en épocas anteriores, y seflaladamonle 
en la circular do i I de Octubre do 
I S Í b . se excitaba el celo del Ministerio 
público para que dedicase leda su aten
ción á los proc»sos qus por las circuns

tancias especiales de las personas com
prendidas en ellos adquiriesen celebri
dad, y á aquellos olr.s que fueran poli-
ticos, sin reparar su gravedad, ni aun 
ia pena que en ellos se pidiera. Decíase 
entonces, que no era posible dejar aban
donadas las doctrinas y los Intereses so
ciales á los embates y diatribas de la 
pasión ó del interés particular, ni con
sentir que fuese ultrajada la ley, insul
tado el Gobierno de S. M . y menospre
ciada la justicia. Tan sagrados objetos 
dignos han sido y sarán siempre de la 
solicitud de Ministerio público, y el Fis
cal que suscribe los encarece y reco
mienda á V. S., como lo hizo su prede
cesor en 1845. 

No es esta ocasión de detallar los di -
ferenles casos que en materia criminal 
exigen la activa diligencia de los fun
cionarios fiscales: las leyes los seOalan, 
la misma naturaleza de los asuntos los 
determina, y la ilustración y el buen 
sentido de los que pertenecen á ese 
Cuerpo es prenda segura de su acierto; 
pero lo que siempre han de tener, pre
sente, porque constituye ¡a esencia do 
sus funciones, es qne oslan obligados á 
promover la formaolun de causa y la 
instrucción de juicio en lodos los delitos 
y fallas que se perpetren, tan pronlo co
mo lleguen á su noticia, si no hubieren 
comenzado de oficio los procediuiientos 
de aquellos á quienes correspondan, y 
que para el mejor desempeño de su car
go en la activa persecución de malhe
chores pueden requerir el auxilio de la 
Guardia civil , que forma parle de la po
licía judicial, según el a r l . 191 de la ley 
de Enjulciamlenlo criminal. 

Y no sólo deben de cuidar los que per-
tenicen al Ministerio fiscal de perseguir 
los delitos y fallas que por su gravedad 
lia lien la atención pú'olica. sino lambien 
aquellos otros que suelen ser más fre
cuentes, que pasan por lo general des
apercibidos y que están has la cierto 
punió amparadoi por una incomprensi
ble lolerancia: en esa caso sa uiicnenlran 
los duelos, que muclias veces so cnncler-
lan públicamente con uscándalo y me
nosprecio de l.i ley, asi como los juegos 
prohibidos y los actos que ofenden la 
moral y las buenas costumbres, com
prendí los en el párrafo ssgundo del ar
tículo oSli del Código penal. 

Tendrán también sin duda muy p r é 
senle los fuiieioiiaríos da la carrera l is-
cal la necosidid de asistir puntualmente 
á estrados siempre que las disposiciones 
vigintes lo exijan ó l.-.s circunstancias 
lo aconsejan, y ¡a conveniencia de v i g i 
lar á menudo las cárceles y estableci
mientos penales para proponór el reme
dio de ios abasos que notaron, y para 
averiguar por si mismos si se cumplen 
las condenas, reclamando por el con
ducto debido si observasen que los pona-
dos quo han de sufrir castigo en los pre
sidios permanecen con leves y meros 
protextos en las cárceles, donde, mer
ced á las malas condiciones de construc
ción ó descuido en la vigilancia, pueden 
perpetrar nuevos crímenes y corromper 
y pervertir á otros reos. 

Es ¡gualmente de sumo interés que, 

inspirándose en el sano espíritu con que 
se redactó el art. 107 del reglamento 
provisional, recuerde el Ministerio fiscal 
que su cargo, aunque severo, ha de ser 
tan justo é imparcial como la ley ea cu 
yo nombre lo ejerce, y que llene igual 
obligación de defender y de prestar su 
apoyo á la inocencia, respetando y pro
curando que se respeten los legítimos 
derechos de las personas interesadas eu 
los procesos, tratándolas como sea con
forme á la verdad y á la justicia. 

Las leyes marcan también al Ministe
rio público el campo que en malerla c i 
vil queda abierto á su iniciativa; pero 
si es fácil el cumplimiento de todos los 
preceptos que respecto de ella contiene 
el a r l . 858 de la ley orgánica del Poder 
judicial, y sabe en su virtud que ha ds 
acudir con diligente empello á sostener 
los derechos del Estado, del menor, del 
ausente ó del incapacitado, y que ha de 
intervenir en las cuestiones de compe
tencia, y siempre que se trato del osla
do político ó civil ile las personas, habrá 
ocasiones en que el silencio del legisla
dor le inspire vacilación y dudas. La es
fera de la acción fiscal en materia civil 
es lodavia un problema de derecho cons-
tiluyente que embarga la alencion y d i -

i vide las opiniones de los jurisconsultos; 
I pero no parece que incurrirá en error 

el Ministerio público cuando interponga 
su oficio en cuestiones quo, sin interesar 

! directamente al Estado ni á la defensa 
I de derechos privados quo por ausencia ó 

incapacidad de los particulares corres
ponda ¡i la Adminislracion, so refieran 
á aquellos otros derechos privados cuya 
renuncia ó abandono no sean lícitos. 

Esta regla de conduela, aconsejada 
por notibles tratadistas en países que 
por sus oon-licioties mis se asemejan al 
nuestro, puede observarse con provecho 
para la administración de justicia. 

También debe tener en cuenta el Mi
nisterio fiscal en materia civil el dailo 
que se ocasiona á las parles que litigan 
con el abuso de los términos legales; y 
ya que por su representación goza de 
consideraciones iiuporlanles, lia de dar 
fecundo ejemplo sometiéndose á los pla
zos que señala la ley d; Eajníoiaminalo 
y excusando inúliles diligencias, que s é . 
lo gaslos y dilaciones ocasionan. El Mi
nisterio fiscal no debe decir ni hacer 
más que lo preciso y necesario para que 
la verdad resplandezaa y para que la 

i ley se cumpla, todo lo que oxee la do 
eso limite podrá ser un pueril alarde de 
amor propio, pero no producirá ventaja 
alguna para los altos Intereses que sos-
lleno. 

Gran cuidado merecen asimismo los 
expeilienles (lo pobreza, y facilmento 
sufrirá en ellos perjuicios indebidos el 
fisia lo, si la acción fiscal no se dirige á 
averiguar por cuantos medios pueda la 
indigencia de los quo solicitan lan i n 
teresante beneficio. 

Olra de las prevenciones importantes 
que el que suscribe cree dnbar dirigir á 
V. S., para que á su vez. la dirija como 
las anteriores á sus subordinados, es 
que el Minisierio fiscal ha de abstenerse 
de intervenir v mezclarse en las contien-



das poliUcaj llevando i ellas, no ¡ra lo 
ejercido legilimo de un dareclio perso

nal, si no la influencia y los medios que 
le dá su carso. Con relación i lan deli
cada inalerhi, no debe ele perder de ris-
la que si ÍS represenlanle de la ley, ésta 
guanla neutralidad entre todos los par
tidos políticos; y que si es Procurador 
del Gobierno, seria repugnante que bi. 
ciera uso de los poderos que se lo con
fian para perjudicar á quien ba deposi
tado en él su coi lianza. Un acto do este 
génuo no debe lolerarse; y V. S. adop-
laiá, si por alguno se ejecuta en el dis
trito de a i cargo, las medidas que sn 
lealtad y rectitud le sugieran. 

Obligación es, por último, del Minis
terio fiscal cuidar de que i su tiempo, i 

con la menor dilación posible, se inser
ten en lus BOLETINES OFICIALES de las 
respectivas provincias las leyes y Reales 
disposiciones que se publiquen en la Ga. 
cela; y para cumplirla, V. S. babrá dn 
ponerse de acuerdo oportunamente con 
los Gobernadores civiles, que de seguro 
so prestarán con gusto ¿ que se realice 
tan importante servicio. 

No concluirá el que suscribo esta co
municación sin expresar á V. S. su fir
me propósito de ayudarle con todas sus 
fuerzas en la eficaz represión de cual
quier genero de faltas y de abusos que 
embaracen la rápida acción de las layes 

y oscurezcan el brillo de la justicia. De 
la unión íntima y del unánime concierto 
de todos los funcionarios del Ministerio 
fiscal que al mismo fin se dirigen, pue
den rrsultar grandes ventajas, si como 
es de presumir, dedican todo su celo al 
mejor servicio de S. M. 

Dios guarde á V. S. muolios ailos. 
Madrid 22 de Setiembre de 1877.—Ri
cardo Alzugaray.—Sr. fiscal de la Au
diencia de 

cuantos medios les sugiera su ocio i la 
busca y captura del referido Demetrio 
Rubial, y caso de ser babido, le remi
tan á mi disposición con las seguridades 
y precauciones necesarias. 

Dailo en Medina del Campo a veinte 
de Setiembre de mil ocliocientos seten
ta y siete.—Remigio Herrero.—Por su 
mandado, Policarpo Gil Terradillos. 

queflo, una lima vieja, una cruz de ma
dera pcqucüa y dorada en su parte su
perior, y un pedazo de llave de metal, 
de cuba. 

Dado en Villaíranca y Setiembre vein
tisiete de mil ochociei [o* sel iuta y sie
te.—Francisco Arias Carbajal De su 
orden. Manuel Miguelez. 

JUZGADOS. 

D. Remi ¡o Herrero Nmlez, Juez do pri
mera instancia do ascenso y en comi
sión ile esta villa de Medina del Cam -
po y su partido. 

Por el presente primero y último 
edicto cito, l'amo y omplazo á Demetrio 
ftubiid García, de treinta y ocho aftos 
de edad, de estado casado, sirviente de 
comercio, y vecino do Congosto, para 
que dentro del término de quince (lias, 
A contar desdo la inserción de estn edic
to en la Guceln de Madrid y BOLETINES 
OFICMLKS de Valladolid y León, compa
rezca en este mi Juzgado A prestar la 
declaración de inquirir que lo está 
mandado recibir en la causa cri.ninal 
quo contra él y otro se sigue por con
ceptuarles con participación en la sus
tracción de dos caballerias mayores á 
Casimiro Lopoz, de esta veciudad, de 
la alameda titulada C.iflo Santo, situa
da en término do esta villa, la noclie 
treinta y uno de Julio último. 

Asi bien en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) esliorlo y requiero, y en el 
mió ruego y encargo d todas las autori
dades civiles y militares y dependientes 
de la policía judicial, procedan por 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez de 
primera instancia de Villafranca y su 
partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á las personas que so crean con 
derecho íi los efectos que á continuación 
se expresan, para que en el improroga-
ble término de quince días, comparez
can á reconocerlos y hacer las reclama, 
clones que crean oportunas, apercibién
doles do que en otro caso, les parará el 
perjuicio que haya lugar según tengo 
acordado en la causa criminal pendiente 
por robo de efectos á D. José Alvarcz 
de Toledo, contra Ramona Arrojo Gó
mez y Angel Gerholes Arroyo, de esta 
vecindad. 

Una copa de cristal tallada, una soga 
de esparto redonda con una Ha aúadida 
también de esparto, un serrón de mano 
de carpintería, un sacho pequeño, una 
podadera con mango, dos martillos pe-
quoSos, uno con orejas ó gallos, una 
trincha de carpintero sin mango y con 
el espigo rolo, una cadena do cuadra> 
fuerte cou muletillas á los dos estreñios, 
cuatro llaves de puertas una de ellas sin 
guardias, un tintero de asta pequeño sin 
salvadera, una visagra grande de puerta, 
un rastro grande como los que usan los 
peones camineros con mango y siete 
ilion tes, cuatro sachos de liucrta, una 
batí dera pequeña, dos azadas de huerta 
con tres dientes y otra con dos, una ha
cha vieja pequeña sin mango, un cora 
pás ile hierro rolo, un pedazo de hierro 
do los aisladores del telégrafo al pare
cer, un tornillo con su tuerca, una pe. 

• zonura de un coche, tres goznes, un 
i corlapl urnas de. dos hojas pequeñas con 
i mango de limso y una chapa de metal 
j á uno dn sus lados, unas ligeras de po-
i dar con sierra, una rueda do unnearre-
| lilla dn hierro, una soldana ó poloa de 
i hierro, una azada do hierro con tres p ¡ -
¡ eos ó dientes, dos sachos con mango de 

palo, una hoz de segar vieja con mango, 
' una media garlopa de carpintero con 
i hierro, un serrón de mano de carpinte-
| ría, una azuela de cresto, una lavativa 

do estallo, una paleta de aibailil de hier
ro con mango, un esquilón como los que 
usan para los bueyes, dos podaderas 
sin mango, y una do ellas sin cresta, 
dos bombas deojade lata con una bo
quilla de latón para gas y que s» usan 
en el alumbrado público, seis llaves de 
puertas, regulares cinco y una algo 
grand.\ una pesa como de dos onzas, do 
metal, un soslencilor de contraventana 
quo forma una S con su clavo, parle de 
una máquina de reloj do bolsillo, un 
martillo pequeño de hierro de una pieza, 
otro marlillo también pequeño sin man
go, una aldaba gitana, un barreno pe-

Juzgado muittcipttl 
de Derciarws del Camino. 

Por rcLUncia del que la desempeñaba 
so llalla vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado municipal. Los aspi
rantes á ella presenlarán sus solicitudes 
en la Secretaria interina del mismo, 
dentro del término de 15 días despin's 
de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pasados los cuales se pro
veerá con arreglo á la ley . 

Berclanns dol Camimi 10 de Setiem
bre de 1877.—El Juez, Isidoro l'astrana 
—El Secretario interino, Gregorio Ol
medo. 

Jitsyiulo municipal de 
Cnrraccdelo 

Por renuncia del que la obtenia, se 
halla vacante la Secretaria do este Juz
gado municipal, ta cual ha de proveerse 
con arreglo á la ley provisional del Po -
der judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, en el término de lo ilias. L»s 
aspirantes acompañarán ó sus solicitu
des certificación de bautismo y la de 
buena conducta, expedida por el Alcalde, 
de sn domicilio y cura párroco. 

CarracodeloSÍidc Seliembre de 1877. 
—Miguel Amigo. 

de León, y por cuyo motivo se le sigue 
cansa por haber incurrido en el delito 
do primera deserción: 

Usando do las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oli.dales del Ejércllo. por el presente 
cito, llamo y emplazo por seguiido edicto 
al expresado soldado, señalándole las '. fi-
cinis del susodicho liatallon. sitasen 
lilizoii'Jo, donde deberá presentarse den
tro del término de veinle dias, á eoular 
desde la publicación del presente, á dar 
sus descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Arizcuu 2-1 de Agosto de 1877 .—San
tiago Urbano. 

A ¡ N U N C I O S . 

PASTOS. 

Se arriendan los muy acreditados de 
la dehesa Sil C h o l o , del partido de 
Beiiaveiite , que han sostenido "2,800 
ovejas. Dirigirse á 1). A. 15. Frangani-
llo. en Astnrga, ó á los guardas de. la 
deliesn. 5—2 

i ANUNCIOS OFICIALES. 

i D. Santiago Urbano de Salas, Capitón 
! graduado, Teniente Fiscal del primer 
I Batallón del Itegimienlo Infantería da 
I Zaragoza, núm. 12. 
I No habiéoduse incorporado á esle 
' cuerpo el soldad» de la i . " oompafiia de 
j dicho Batalloo, Manue! Fernandez y per-
: nandez. el cual se encontraba con licen-
! cia temporal en Ponferrada. provincia 

I M P O R T A N T E . 

E l D u . GOÑI, t 'epuíado espe-
eiulislu en las enfermedades de 
las v ías g ó n i t o - u r i n a r i a s y ope
rador, muy conocido en España 
y en el Extnmgero por sus ode-
lantos, cura las eulculosas ó mal 
de piedrn por medio de disol
ventes quimicos é ¡ n o c e n t e s , pré» 
vio aná l i s i s de las arenillas ú 
or ina . 

Hecibe consnllas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Norle, en L e ó n . 

Su h a b i t a c i ó n en Madrid, c a 
llo de Sevi l la , 12, 2.° Ü — 5 

Se eslravió de los palios de Campo 
junto a Viilavidél el día 5 del corriente 
una pollina de 5 á 4 anos, polo pardo, 
lanuda por bajo la barriga; la persona 
que sepa su paradero dará razón á V i 
centa Pardo, vecina de dicho pueliln. 

VAPORES-COBREOS F R A N C E S E S 
C O M P A Ñ Í A G E N E K A Í , T R A S A T L Á N T I C A 

! SALEN DE í.\NT;\.N'i)Ell El. U DE CADA MES 

, con m a l a en MARTi.N'lCA, GUADALUPE Y SAN 'ITIOMAS 
! TENIENDO COMIIINACIOX D l l l E C T A 
; en F o r t <!<-• F r a u a n » con Granada, Trinidad. Caidpan», Su re (Cunianá! 
i Guzman ¡¡lauco (Barcelonn), La Guaiia y Puerto Cabello, 
i en Ssui TIIOIHHK, con el vipnr de la linea de Burden; á Colon. 

SALEN DE SANTANDER Isl. 25 DE CADA MES 

PARA PSÍERTO-FaCO, SANTIAGO DE CUBA 
¡I COLON (sin lr¡isbordo¡. 

con escnlm en SAN 'ITIOMAS. 1IAYAGUHZ, CABO HAITIANO, 
PUERTO-PRÍNCIPE. SANTIACO 1)1! CUBA, K1NSTON (JAMAICA), COLON 

Y SAVANILL'I 
TE.MEXDO COMBINACION DIRECTA 

en S a n T i l o m a s , con el vapor de la linea de SI. Nazaire á Vera-cruz, 
en i ' a i i n u i ú , con todos los puertos del l'acllico y América Central. 

PAIIA FLETES. PASAJES Y DE.ÍUS INFORMES dirjirse 
en Santander á S>. S í d m i r i l n C o u d o v i g n c , Aijinlc ijentval 
en León A 5». FVIIIICÍKCO ftorieg», mrrespomal. 0 = 1 2 

Imprenla de Garzo é Hijos. 


